
   
 

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
CONSEJO DIVISIONAL 
Av. De las Garzas Núm. 10, Edificio P, Primer Piso, Col. El Panteón, CP. 52005, Lerma de Villada, Estado de México.  
Teléfono (728) 282-7002 ext.4055. 

 
  1 
 

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN NÚMERO 131 URGENTE Y PRIVADA (VIRTUAL), 
CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
ACUERDO 131.1 
 
Aprobación del Orden del Día en los términos que a continuación se indican:  
 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión de Faltas de 
los Alumnos de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. (Art. 70 del *RIOCA y 20 del 
*RA). 

 
ACUERDO 131.2 
 
Aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de Faltas de los Alumnos de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades, con base en el cual y con fundamento en los artículos 11, fracción 
III y 12, fracción I, del Reglamento del Alumnado, se determinó imponer la medida administrativa 
consistente en una amonestación escrita a AVG, alumno de la Licenciatura en Arte y 
Comunicación Digitales, como consecuencia de la falta cometida en contra de integrantes de la 
comunidad universitaria al emplear expresiones que ofenden y molestan al atentar contra la dignidad 
humana de éstos. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Casa Abierta al Tiempo 

 
 

DR. ÓSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ RAZO 
Secretario del Consejo Divisional 


